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Buenos Aires, 02 de noviembre de 2006.

VISTO las Resoluciones N°s. 124, 144, 166, 167, 168, 169, 170, 171 Y 172/2006

del Consejo Académico de la Facultad Regional Concepción del Uruguay, mediante las cuales se

aprueban los dictámenes de los jurados designados para intervenir en los concursos de Auxiliares

Docentes Ordinarios y se proponen ad-referéndum del Consejo Superior las correspondientes

designaciones, y

CONSIDERANDO:

Que los antecedentes de dichos concursos han sido analizados por la Comisión de

Enseñanza, aconsejándose su aprobación, de acuerdo con las normas establecidas por la

Ordenanza N° 898 y el Estatuto de esta Universidad.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Designar en la Facultad Regional Concepción del Uruguay, a partir de la fecha

de la presente resolución y por el término de TRES (3) años, de acuerdo con lo establecido en la

t Ordenanza N" 898, como Auxiliares Docentes Ordinarios, a los docentes, en las categorias
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académicas, áreas, cátedras y dedicaciones, según detalle que figura en el Anexo 1 que forma

parte de esta resolución.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que, a los fines de la percepción de haberes de los docentes

designados por el Artículo 1° de esta resolución, la misma deberá hacerse efectiva a partir del

momento en que se produzca la real prestación de servicios.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 1740/2006
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Ing. JOSE MARIA VIRGILI

SecretorioAcadémicoy de Plo~eomlenlo

A.U.S. RICARDOF. O. SALLER

SecrelarlodelConsejoSuperiorUniversitario
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~ ANEXO I

RESOLUCION N° 1740/2006

FACULTAD REGIONAL CONCEPCION DEL URUGUAY

JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS ORDINARIOS

DIAZ, Oscar Alberto Área Electricidad 1,5 DS

D.N.!. N° 11.771.895 Máquinas Térmicas

Legajo UTN N° 18867 (Ingeniería Electromecánica)

DIAZ, Oscar Alberto Área Calor y Fluidos 0,5 DS

D.N.!. N° 11.771.895 Termodinámica Térmica

Legajo UTN N° 18867 (Ingeniería Electromecánica)

FABRE, Luis Alberto Área Electricidad 1 DS

D.N.!. N° 13.599.146 Redes de Distribución e Instalaciones Eléctricas

Legajo UTN N° 21935 (Ingeniería Electromecánica)

MARTIN, Matías Sebastián Área Calor y Fluidos 1 DS

D.N.!. N° 25.902.072 Mecánica de los Fluidos y Máquinas Fluodinámicas

t Legajo UTN W 42608

(Ingeniería Electromecánica)
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FOLLIN, Heraldo Agustín Antonio

D.N.!. N° 16.217.040

Legajo UTN N° 39804

BOUZENARD, Daniel Osvaldo

D.N.!. N° 14.128.529

Legajo UTN N° 24180

FARIAS, Stella Maris

D.N.!. N° 13.316.519

Legajo UTN N° 35757

CALDERON, Andrés Oscar

L.E. N° 8.592.777

Legajo UTN N° 16681
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Área Ciencias Sociales 0,5 DS

Ingeniería y Sociedad

(Ingeniería Electromecánica)

Área Electricidad 1 DS

Electrotecnia

(Ingeniería Electromecánica)

Área Matemática 1 DS

Análisis Matemático I

(Ingeniería en Sistemas de Información)

Área Electricidad 1,5 DS

Centrales y Sistemas de Transmisión y Distribución

(Ingeniería Electromecánica)

AYUDANTE DE PRIMERA ORDINARIO

BONIF ACINO, María José

~ D.N.!. N" 24.527.314

Área Ciencias Sociales 0,5DS

Legislación
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